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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 14 de diciembre de 1999, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la
Diputación Provincial de Córdoba con el Banco de Cré-
dito Local para la ejecución de proyectos de obras
municipales incluidas en conciertos con el Inem y afec-
tas al Programa de Fomento de Empleo Agrario.

Determinada por Decreto 136/1998, de 23 de junio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1998, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el Inem y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario la Diputación
Provincial de Córdoba ha solicitado de esta Consejería, de
conformidad con el Convenio tripartito Administración de la
Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/ Diputaciones Pro-
vinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma,
y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 136/1998, de 23
de junio, de financiación de los créditos contraídos por las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras municipales afectas al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario 1998,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 136/1998, de 23 de junio, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Córdoba al Banco de Crédito Local por los créditos con-
cedidos por esta Entidad para la ejecución de los proyectos
de obras afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario
del ejercicio 1998.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Córdoba por un importe total de 55.356.276
pesetas, desglosado en las cantidades que figuran en Anexo

a la presente Orden y con destino a las Corporaciones Locales
detalladas en el mismo, en el que constan, igualmente, las
aportaciones da la Administración estatal, provincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1998 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decreto
136/1998, de 23 de junio, y a los efectos de financiar el
coste de materiales de los proyectos afectos al Programa de
Fomento de Empleo Agrario de 1998, la Diputación Provincial
de Córdoba podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 73.808.367 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Córdoba deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31
de diciembre de 1999, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que se establecen en el Decreto y
en el Convenio regulador del Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1998.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada, de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizados, con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 136/1998, de 23 de junio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 1998 y en lugar visible un
cartel en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como su
traslado a la Diputación Provincial de Córdoba y al Banco
de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 14 de diciembre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 16 de diciembre de 1999, por la que
se concede a la Fundación Andaluza de Tauromaquia
una subvención excepcional de un millón de pesetas
para financiar la edición del Catálogo de la exposición
itinerante Manolete y su época.

Dada la obligación y responsabilidad de adoptar medidas
destinadas a garantizar el mantenimiento de la tradición y
vigencia de las fiestas de los toros, con especial atención al
fomento y protección de las Escuelas Taurinas en su labor
de formación y promoción de nuevos valores, en virtud de
las competencias que en materia de Espectáculos Públicos
corresponden a la Consejería de Gobernación y Justicia, según
el Decreto 50/85, de 5 de marzo, y artículo 4 de la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos, y de conformidad con lo
dispuesto en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Finalidad.
La presente Orden tiene por finalidad conceder a la Fun-

dación Andaluza de Tauromaquia una subvención de un millón
de pesetas (1.000.000 de ptas.), destinadas a la edición del
Catálogo de la Exposición itinerante «Manolete y su época».

Segundo. Carácter.
La subvención que se otorga a tenor de la presente Orden

tiene carácter excepcional, dado el interés social de la actividad
subvencionada, en atención a mantener la tradición y vigencia
cultural de la fiesta de los toros, mediante la edición del Catá-
logo sobre la Exposición itinerante de «Manolote y su época»,
el cual logra difundir a muy diversos colectivos sociales un
mito de la tauromaquia, mereciendo especial atención el con-
tenido divulgativo y docente que el mismo supone para las
Escuelas de Tauromaquia en su labor de formación de nuevos
valores, así como para el propio asentamiento y desarrollo
de las mismas.

Tercero. Aplicación de la subvención.
La cuantía de la subvención se aplicará al crédito existente

en el programa 2.1.D, partida presupuestaria 485 «Fomento
de las Escuelas Taurinas».

Cuarto. Abono de la subvención.
El importe de la subvención será abonado en un solo

pago en firme, por cuantía del 100% del total asignado previa
presentación de las facturas de los pagos realmente efectuados.

Quinto. Justificación de la subvención.
La subvención quedará justificada mediante aportación

de Certificado de asiento en la contabilidad y justificantes de
gastos de las actividades realizadas con cargo a la misma.

Sexto. Concurrencia de la subvención.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aislada o en concurrencia con subvenciones
o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Séptimo. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la
subvención.

Octavo. Reintegro y régimen sancionador.
Será de aplicación a la subvención de la presente Orden

las normas que sobre reintegro y régimen sancionador se con-
tienen en los artículos 112 y siguientes de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Noveno. Carácter de acto administrativo de la Orden.
Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Sevilla,
en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de su publicación,
de conformidad con el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, previa comunicación, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Décimo. Publicación.
Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía y en los tablones de anuncios de la Consejería
y Delegaciones de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 16 de diciembre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CORRECION de errores del Decreto 179/1999,
de 7 de septiembre, por el que se modifica parcial-
mente la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Gobernación y Justicia y al Instituto
Andaluz de Administración Pública (BOJA núm. 109,
de 18.9.99).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 109, de 18 de septiembre de 1999, el Decreto
179/1999, de 7 de septiembre, por el que se modifica par-
cialmente la relación de puestos de trabajo de la Administración
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de
Gobernación y Justicia y al Instituto Andaluz de Administración
Pública, se han advertido errores de los que se hace pública
la oportuna rectificación:

Página 12.363: (Código 518153). Auxiliar Administrativo
- Control Registro Personal, F, PC, D, P-D1, Admón. Pública,
15, XXXX-725, 1, Gest. Registro Personal: Donde dice: 3,
debe decir: 4.

Página 12.368: (Código 517784) Sv. Seguridad. Donde
dice: XXXX-1956, debe decir: XXXXX 2068.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 4 de enero de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, SL, y Transportes Las Cumbres, SAL, encar-
gadas del transporte de enfermos en la provincia de
Málaga, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de Comisiones Obreras de Málaga, ha sido convocada huelga


